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DE DA PBOYUNC1A DE MADBID
ADVERTENCIA 1MPORT1XTE Precio de suscripción

TARIFA DE fiff 2C10JHES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan deinsertarse en los Bo-
iises Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo, por
yo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un ano. Anuncios procedentes áe la E

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y 60alaño.

Diputación provincial,
ídem oficiales y judicial
ídem particulada

ón... O 50 pesates.
100

—
150

—(Real orden de 5 de abril de 1688.)

Se publica todos los días, excepto los domingos) Se admiten suscripciones en la Administración delBoletiS, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

OFICINAS; PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931-APARTADO 320

BE DIEZ A DOCE Y DS TEES A SEIS'

Número suelto, 50 cén
A particulares, 60 cén

Parte oficial de Azpirazo, contra providencia de
este Gobierno, justipreciando unos
terrenos de su propiedad sitos en la
ronda de Atocha, núm. 21, para la
apertura de la calle de Sebastián El-
cano.

de 28 de diciembre de 1920, designó
como Presidente y Suplente de la sec-
ción única de este pueblo, para 1921
a 22 a los señores siguiente:

rrogables, comj
aaWe

ezcan en los autos,
uür¡>onauuodtj eu idrnw

«íSlDBCli IH G01SU0 IIUKST1M YparaqueB
a los que se crean

H> la

rva ie emplazamiento

echo a dicha
Sa Majestad el Rey Don Alfon- Presidente, D. Severiano del Pozo hereno a, ex ¡senté cédula,

io públioo da
ila Gaceta de

XIII(q. D. g.), Su Majestad la

tina Doña Victoria Eugenia, y Lo que se hace público en este pe"

riódico oficial para general conoci-
miento, con arreglo a lo dispuesto en
el art. 26 del Reglamento de 22 de
octubre de 1890.

Hernanz. que se fijará en el si
Suplente, D.Manuel Herranz yHe

rranz. costumbre~e"TSs3^
Madrid y Boletín
provincia.

SS AA. RR. el Prínoipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad en

so importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

mÁB personas de la Augusta Real Fa-

Tpara remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de esta provincia, expi-
do la presente en Las Navas de Bui-
trago a 10 de Enero de 1921.

Madrid, dos de julio de mil nove-
cientos veintiuno

Madrid, 15 de julio de 1921.
ElGobernador,

El Marqués de Grijalba.
(Núm. 1.556)

V.° B.a

ElJuez de 1.a instancia,V.°B.°: ElPresidente, Saturio Her-
nanz.

—
ElSecreterio, Mariano Cober- Miguel Hernández

tera. El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero.

(A—654).
gobierno eiifü

Vacantes 1 a Subdelegaciones de
Farmacia de los partidos judiciales
de Navalcarnero y Getafe, de esta
provinoia, que han de proveerse con
arreglo a lo dispuesto en el art. 82 de
la Instrucción general de Sanidad vi-
gente, se anuncian con el fin de que
los que deseen tomar parte en este
concurso, lo soliciten en este Gobier-
no oivil acompañando a la instancia
los siguientes documentos:

•
\u25a0Bu- i»

—
Inspección provincial de Sanidad. PROVIDENCIAS JUDICIALES

CHAMBERÍ
OlECULAEES Juzgados de primera instancia En virtud da providencia de hoy,

Tacante la Subdelegáción de Vete-

naria del partido judicial de Torre-
guna, de esta provinoia, que ha de

toveerse por concurso con arreglo a
ideterminado en el aro. 82 de la Ins-

ocoión general de Sanidad vigente,

ianuncia con el fin de que los que

Meen tomar parte en el mismo, loso-
sten en este Gobierno oivil,acompa-

indo a la instaneia los siguientes do-

dictada por el Sr. Juez de primera
instancia del d
esta Corte, en

de Chamberí, de
|oa seguidos poi

Jalvo Cartagena, con don
José Juan lniesta, sobre pago de can-
tidad, se saca, a la venia en pública su-

PALACIO

Por el Juzgado de primera instan-
oia del distrito de Palacio, de esta Ca-
pital, en los autos de juicio declarati-
vode mayor cuantía a instancia de don
Edaardo García Pando y Domínguez
como concesionario de los derechos
de D. Miguel García Victoria y La-
drón de Guevara, contra I), Urbano
Rojo y Rivera, D. Remigio Garoía
Puente, D. José Franco López y don
Francisco Franco López, los tren pri-
meros como albaceas testamentarios
de D.Miguel Brea Puente y de doña
Concepción Victoria Ladrón de Gue-
vara, y el ouarto como albaoea sólo de
la última, doña Manuela Brea yLó
pez, oasada con D. Javier Suárez, y
D.Miguel Brea como herederos tes-
tamentarios de su difunto padre y
abuelo respectivamente el D. Miguel
Brea Puente, y a todos los que se
crean en su caso con derecho a la he-
rencia de doña Concepoión Victoria
Ladrón de Guevara, sobre nulidad
del testamento otorgado por ésta, se
ha dictado la providencia, en once de
junioúltimo admitiendo la demanda
y confiriendo traslado de ella eon
emplazamiento a dichos demandados,
para que dentro de nueve días impro-

1.° Certificación del Registro oivil
del acta de nacimiento. basta por tercera vez y término de

ocho días, los bienes embargados con-
sistentes en cuatrocientos eatoree de2.* Certificación de antecedentes

penales.
aceros para bayestas, quinientos doce
kilos de acero exgonal o calibrado y
quinientos cuarenta y tres kilos de
aoero también calibrado, cuya subasta
tendrá lugar en la Sala-audiencia de
este Juzgado (General Castaños, uno),
el día diez de agosto próximo, a las
once de su mañana, previniéndose a

I1.° Certificación del Registro civil
\u25a0del acta de nacimiento.

2.° Certificación de antecedentes
penales.

3.° Certificado de buena oonducta.
é." Titulo facultativo, y

3.° Certificación del Colegio ofi-
cial de Farmacéuticos de la provincia
en que hayan ejercido últimamente
la profesión relativo a las correccio-
nes o premios obtenidos.

4.° Título facultativo de Lioencia-
do o Doctor.

6.° Méritos que alegue

6.° Méritos que aleguen. Dichas instancias documentadas se
presentarán dentro del plazo de quin-
ce días, a contar de la fecha de publi-
cación de la presente convocatoria.

Madrid, 22 de juliode 1921.
El Gobernador oivil,

El Marqués ae Grijalba.
(Núm. 1.576)

Diohas instancias documentadas, se

•presentarán dentro del plazo de quin-

ce días, a contar de la fecha de la pu-

Jbíicación de la presente convocatoria.
Madrid, 22 de juliode 1921.

El Gobernado civil,
El Marqués de Grijalba.

los licitadorés
Primero.

—
Que esta subasta es sia

sujeción a tipo alguno
Segundo.

—
Que si la postura no cu-

briese las dos terceras partes de dos
mil ochocientas oohenta y ocho pese-
tas cincuenta y ocho céntimos, se apli-
cará el artículo milquinientos seis de
la ley de Enjuiciamiento civil.(Núm. 1.575) Junta provincial del Csnsú slsstoral Teroero.— Que para tomar parteen
la subasta habrán de consignar dos-
cientas ochenta y ocho pesetas ochen-
ta ycinco céntimos, diez por oiento
del tipo de la segunda subasta, sin eu-
ya consignación no serán admitid*»; y

Cuarto.— Que el depositario de los

Expropiaciones. H£i MADRID

OIBOULAB

Con esta fecha se eleva a la resolu-
Aón del Ministerio de la Gobernación,

te reourso de alzada interpuesto por

lona Juliana Garoía Sánehez, viuda

D. Maurioio Cobertera y García, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de las Navas de
Buitrago.
Certifioo: Que dicha Junta en sesión
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bienes es D.Luis Ponce de León, Ca
va Baja, número ocho, tienda.

Ayuntamientos expedida por el Ministerio de Hacida, en 22 de noviembre de 192q
""

bre pago de resulta.
' 8o'

Pleito número 3.446.— Doña Vi
ria Rodrígnez Cordón, contra acuetddel Tribunal gubernativo de Haci

°
da en 12 de noviembre de 1920 aok
dereohoa pensión.

Pleito núm. 3.447.-D. NiooltHuerta Fernández, ocntra acuerdo d!la Dirección general de Aduanas t17 de agosto de 192©, sobre pag0 ¿
multa por la tenencia sin documento!reglamentario de alcohol siendo devino y alcohol desmatematisado

Pleito núm. 3.449.-D. Cesáreo
Anisleas Arce, contra la Real ordenexpedida por el Ministerio de Hacien-da en 1.° de septiembre de 1920 so-bre dereoho^de gratificación de I.oqo
pesetas.

Pleito núm. 3.450.—D. Doroteo
Suórez Martín, contra acuerdo de ]*
Dirección de Aduanas en 17 de agost»
de 1920, sobrejpago de multa por te-
nencia indebida de alcohol.

Pleintonúm. 3.451.— Sociedad «Y»
ti y Compañía, » contra acuerdo del
Tribunal gubernativo en 14 de junio
ie 1920, sobre exección de los arbi-
trios de inquilinato, alcoholes y fluid»
eléctrico.

*

Pesas y medidas.

Dado en Madrid, a veintiséis de
julio de milnovecientos veintiuno

Zoilo Rodríguez.
Ledo. Antonio Aguilar.

(A.-551),

Algete, 5'26 pesetas.
Canillejas, 83 íd.
Mejorada, 99070 íd.
Torrejón de Ardoz, 150 íd.

Torrelaguna, 500 pesetas.

Haber delpersonal de Prisiones.
Torrelaguna, 4.465'67 pesetas.

10 por 100 de Pesas yMedidas
Aljete, 233'80 pesetas.
Canillejas, 25 íd.
Mejorada, 196'43 pesetas.
Torres, 36'26 id.

Zona de Colmenar Viejo

Tribunal Supremo

Tesorería de Hacienda
ae la provincia de ivradríd

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 3.419. —D.Federico de
Aldea Gil,contra la Real orden expe-
dida por el Ministerio de la Guerra en
26 de agosto de 1920, sobre clasifioa-
oión de haber pasivo.

Contribución industrial. Propios
San Agnstín, 522'19 pesetas.
Navaoerrada, 1.399*29 íd.
Mirafiores, 16l'60 íd.

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:

Pleito núm. 3.422. —
D. José María

de Antonio yBecerril y otros, contra
aeuerdo del Tribunal gubernativo de
Haoienda, en 21 de agosto de 1920,
sobre exención del pago del inquilina-
to, alcoholes y fluido eléctrico de los
edificios «La Gran Peña» y «Centro
Militar».

De conformidad oon lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sjbre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributaoión en Madrid,
que pertenecen a la Zena 3.a,y que re-
sultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina y se acompaña.

Zona de Chinchón
Propios

Colmenar de Oreja, 271 pesetas.
Villamanrique, 195 íd,

Pesas y medidas
Colmenar de Oreja, 750*06 pesetas.
Valdelagana, 65'95 íd.
Villaoonejos, 1.407'86 íd.
Villamanrique, 177'50 íd.

Pleito núm. 3.423.
—

Compañía de
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y
a Alicante, contra acuerdo del Tribu-
nal gurbernativo de Hacienda en 3 de
agosto de 1920, sobre el 3por 10Q so-
bre el producto bruto de la mina de
carbón «La Reunión».

En oumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esia
providencia en el Boletín Ofioial de
loprovinoia y entregúense a laacción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Zona de Getafe
Propios

Leganés, 18'74 pesetas.

Zona de Navalcarnero
Propios Pleito núm. 3.452.— D.Manuel Gil

Peralta, contra la Real orden expedi-
da por el Ministerio de la Goberna-
ción en 10 de juiio de 1920, por la que
se clasifica de beneficencia particular
la fundación instituida por D.Manuel
Soemet, de Sevilla.

Navalcarnero, 104'80 pesetas
Villanueva, 125'24íd.

Lo que se hace públieo, en confor-
midad de loprevenido en dicho ar-

\u25a0leito
núm. 3.472.— Religiosas Hi-

de la Caridad de San Vicente de
1, contra acuerdo del Tribunal gn-
lativo de Hacienta en 6 de juliode
3, sobre exención de la contrita-

de la finca sita en la calle de
.soal, 18.
leito núní. 3.473.— Compañía Tras
jiterránea, contra laReal orden ex-
.da por elMinisterio de Marina en
ie agosto de 1920, sobre multa ¡in-

sta al Capitán del vapor «Hespe-
8».

Torrego y otras, contra la Real orden „ Tras

expedida por el Ministario de Instruc-
MedfrraQe^ «ontra laReal orden ex

ción pública en 25 de agosto de 1920 P6<?> *P°r el Mimstsrio de la eTO

sobre aumento de sueldo de 1.000 pe- f
* **no,vlembre de 1920 > sobre in"

setas por residencia a los Inspectores
dem

A

mzaoion ü? m0 aporte de la repa-

de primera enseñanza.
"°

1Ón de av6ms 8üfridas Por el vaP or

Pleito núm. 3.465,-D. Eduardo Gi- ufUf°*'. a \„n
labert, contra la Real orden expedida A ¿"T^' 3-479

--
Ay™ta*»ent9

por el Ministerio de Fomento, en 5 da I de
]

Madnd' c(mtra a6tte^o del Tribu-
julio de 1920, sobre concesión minero !™l f "l™

** '*
titulada «El Paraíso».

;ootubre de 19¿0, sobre exención a 1»
1 Pleito núm. 3.466.-Religiosas Hi deTn uüif t^^ Ir6reS "^
jas de María Inmaculada, contra' 1

* m& °-

acuerdo dal Tribunal Gubernativo de
', *U6 °n f™phmiento del art. 36

Hacienda, en 18 de octubre de 1920, Ide laley0rf^¿« jurisdicoiM

sobre exención, contribución territo- I T "T"íP
°

Para el
-•«ij«i« -4. i .. -, '\u25a0 de los derechos que en el referido arti-nal de la nnoa sita en la calle de i •
m ,m oulo se mencionan.Faencarral, lll. i ,, ,., „ "» •

-o,., , '.„„ „
T -i.f Madrid, 3 de enero de 1921.Pehto num. 3.468.— D. Ignacio del I m a

" . tf
Castillo, contra la Real orden expedí- i E1 aeot *tat10 Deo™°>

da por el Ministerio de Haoienda, en ] (N
, ,-

Firmado.

9 de noviembre de 1920, sobro recia- i

tículo 51 Pesat y medidas
Navalcarnero, 2.837 !98 pesetas.
ElÁlamo, 893'06 íd.
Villanueva, 116'98 íd.

Madrid, 22 de julio de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparicio.
D.Ju?V> Cuartango, Ramón García,

Sociedad de transportes de vinos, An
drós Giménez, Aurelio Carmona, Ge-
naro González, Eusobio García, Es-
peranza Escuder, Juan Manuel Cano
Alberto Escolar, Luis Zamora, Car-
melo Rodríguez, Alfonso Cañadas
Molí, ElImparcial y la Esperanza.

Bases del personal de Prisiones.
Pleito núm. 3.454.

—
D. Fernando

Alfaya Pérez, contra laReal orden ex-
pedida por el Ministerio de Instruc-
ción pública en 20 de septiembre de
1920, convocando a oposición para
proveer una plaza de esoribiente en la
Secretaría de dicho Ministerio.

Navalcarnero, 5.987'39 pesetas,
ídem, á.l51'82íd.

Zona de San Lorenzo
Propios

Alpedrete, 846*82 pesetas.
Aravaoa, 44!94 íd.
Collado Mediano, 17'15 íd.
Robledo, 3.4l0'97íd.
Zarzalejo, 485'73 íd.

Haberes del Personal de Prisiones.
San Lorenzo, 8.739'98 pesetas,
ídem, 2.116 íd.

-=*&&-

Año1920 21

Por la Tesorería de Hacienda de es
t»provincia se ha dictado la providen
cía siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
la Instrucción de 26 de abril de 1900
declaro incursos en el único grado de

Zona de San Martín de Valdeigleiias.
Propios

Navas del Rey, 1.052'74 pesetas.
San Martín, 2.315 íd.
Rozas de Puerto Beal, 281'27 íd.
Pelayos, 1.299'05 íd.
Cadalso, 1.155 íd.

apremio, y de las reglamentarias so-
bre el importe de sus descubiertos, a
los Ayuntamientos sujetos a tributa-
ción en la provinoia, que pertenecen
a las Zonas que se citan, y que resul
tan incluidos en la relación que queda

Pesas y medidas

en esta GÍioina y se acompaña Rozas de Puerto Real, 83'2l pesetas.
Navas del Rey, 346 íd.
Cadalso, 2.025'53 íd.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese es-
ta providencia en el Boletín Oficial
de la provincia y entregúese a la ac-
ción ejecutiva los respectivos valores
previos los riquisitos correspondien-
tes.

Haberes del personal de Prisiones.
San Martín, 6.376*28 pesetas.

Zona de Torrelaguna
Propios mación de honorarios de los Peritos

tasadores de los bienes de la SociedadTorrelaguna, 885'35 pesetas.
Ilascafría, 2.179 '01 íd.
Oteruelo del Valle, 1.118'8d íd.
Montejo, 688'77 íd.
Madarcos, 85'18 íd.
Lozoya, 1.034'47 íd.
La Serna, 29'32 íd.
Garganta, 2'69 íd.

DIRECCIÓN GENERALLo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-

Azucarera de Madrid. I
D?

Pleito núm. 3.470.— Doña Dorotea j^^^^^^^^^^^^^^
Martín dei Moral, contra acuerdo gu-
bernatívo de Hacienda, en 4 dii un

tículo 51
Madrid, 23 de juliode 192!.

El Tosorero de Haciendo,
Rafael Aparioi.

Zoza de Alcalá i
10 por 100 de Propios

Conservación y reparación de carrete'
ras.

viembre de 1920, sobre derecho a Hasta lrs trece horas del día 8 de
Pensió °- agosto próximo, se admitirán en el

Pleito núm. 3.471.— D. Francisco Negociado de Conservación yRepara-
Illera González, contra la Real orden ciónde car reteras del Ministerio de Fo-

Canencia, 564'06 íd.
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pento y en todos los registros de la
¡fección do Fomento de todos los Go-
¡lemos civiles de laPenínsula, a horas
iibilesde oficina, proposiciones para
>ptara la segunda subasta de las obras
le repsración, de explanación y firme

E] Escorial, cuyo presupuesto ascien-
de a 76.702*45 pesetas, siendo el pla-
zo de ejecución hasta el 31 de marzo
de 1924 y la fianzs-wprovisional de 760
pesetas.

m>:=*

día 13 de agosto, a las diez y seis ho-
ras.

la ley Municipal, se acordó nombrar
en Comisión para que den dictamen
en las cuentas municipales del ejeroi-
cicio de 1920 a 1921, a los señores don
Manuel Díaz García, D. Jesé de Fata
Sánohez y D. Santiago Díaz Navace-

Elproyecto, pliegos de condioiones,
modelo de proposición ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento yen el Gobier-
no civilde Madrid, en los días yhoras
hábiles de oficina.

Madrid, 12 de julio de 1921.
ElDirector general,

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da, en el Ministerio de Fomento, el
día 13 de agosto a las diez y seis
horas.

de los kilómetros 4 a 10 de Ja carretera
do Fuencarral a Manzanares, provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto as-
ciende a 134.309*28 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta 31 de marzo
de 1954, y la fianza provisional de pe-
setas 1.230.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el
día 13 de agosto a las diez y seis ho-

rrada.

Día 28.
Dio prinoipio por lectura del «ota

anterior que fué aprobada por unani
midad, y puesto a discusión y vota-
ción el dictamen emitido por la Comi-
sión respectiva en las cuentas del ejer-
cicio de 1920 a 1921, fué aprobado por
unanimidad, fijando su importe en
cargo 52.447*24 pesetas; la data en
39.945*22 pesetas, y la existencia para
1921 a 1922, en 12.502*02 pesetas.

Se acordó por último se entreguen
las cuentas al Sr. Alcalde para elevar
las a la aprobación del Sr. Goberna-

El proyeoto, pliego de condiciones,
modelo de proposioión y disposiciones
sobre forras y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en la
Ministerio de Fomento y en el Gobier-
no civil de Madrid, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

P. 0.
Firmado

(Núm. 1.557) (E.-493^
"— I'1-ITOiHW m ii—j |

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 12 de julio de 1921.

ElDirector general,Elproyecto, pliegos de oondicio-
is, modelo de proposición y disposi-
ss sobre forma y condiciones de su
«sentación, estarán de manifiesto en
Ministerio de Fomento y en el Go-
erno oivil de Madrid, en los días y
Has hábiles de oficina.
Manrid, 12 de julio de 1921.

ElDirector general,
P. O.

Secretaria.- Negocia 2.a

p. o: En cumplimiento de lo que dispone
el artíeulo 146 de la ley Municipal, se
anuncia al público para su conoci-
miento, que el Excmo. Ayuntamiento
en la sesión celebrada el día 2 del ac-
tual, se ha servido acordar la modifi-ca
ción dejla base 6.a*del apéndice 37 del
presupuesto vigente, comprensivo de
las ordenanzas formadas para la crea-
ción del recargo municipal sobre el
timbre de espectáculos, en el sentido
de que se faculte a la Alcaldía-Presi-
dencia para concertar con la empresa
de la Plaza de toros de Madrid el pago
del referido recargo, a tipo no menor
del 50 por 100 del aforo del local, con
la deducción del 20 por 100 del mis-
mo, por concepto de acomodación y
servioio.J

Firmado.
(Núm. 1.557) (E.-4S1)

dor oivil.
Hasta las trece horas del día 8 de

agosto próximo, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento y en todos los registros de la
Sección de Fomento de todos los Go-
biernos civiles de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la segunda su basta de
las obras de reparaoión, de explana-
ción y firme de los kilómetros 1 a 6
de la carretera de Torrelaguna a Gua-
dalajara ykilómetros 1a 20 de la de
Ajalvir a la de Torrelaguna a Gua-
dalajara por Daganzo, cuyo presu-
puesto asciende a 189.171*07 pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta 31
de marzo de 1924, y la fianza provi-
sional de 1.890 pesetas.

Se levantó la sesión.
Bustarviejo, a 30 de junio de 1921

Vo B.°
El Alcalde,

Pedro Plaza.
Fñjmado.

\u25a0(E.-4S9). ElSecretario,
Manuel Gómez.úm. 1.557)

El presente extracto ha sido apro-
bado por unanimidad por el Ayunta-
miento en sesión de 3 de juliodel pre-

Hasta las trece horas del día 8 de
ígosto próximo, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara-

oión de carreteras del Ministerio de
Fomento y en todos los registros de
la Sección de Fomento de todos los
Gobiernos civiles de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la segunda subasta de las
obras de reparación y de explanación
y firme de los kilómetros 11 a 17 de
Ja carretera de Fuenoarral a Manza-
nares, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto asciende a 112.498*33 pese-
tas, siendo el plazo de ejecución hasta
31 de marzo de 1924 y la fianza pro-
visional de 1.120 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públioas, situa-
da en el de Fomento, el
día 13 de agosto a las diez y seis ho-

senté año.

El Secretario,
Manuel Gómez

(Nám. 1.461)

Madrid, 28 de julio de 1921.
El Secretario,

Francisco Ruano.

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de esta villa, en
las sesiones celebradas durante el
2." trimestre de 1921, que se expide
en cumplimiento del art. 109 de la
ley municipal y a los efectos de di-
cho artículo.

Negociado de Ensanche.La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el día
13 de agosto a las diez y seis horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en el Gobier-
no civil de Madrid, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Acordada por este Excmo. Ayunta-
miento, en sesión de 15 de julio ac-
tual, la adjudicación de una parcela
de terreno inedificable sobrante de vía
pública y agregable a terrenos que
los herederos de D. Gregorio Fuentes,
poseen con fachada a la calle de la
Santísima Trinidad, núm. 7, cuya par-
cela mide 150 metros cuadrados, que
al preoio de 25*50 pesetas uno, impor-
tan la cantidad de 3.825 pesetas, se
anuncia al público en cumplimiento
de, lo prevenido en las disposiciones
legales urgentes, para que durante el
plazo de quince días contados desde el
en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletíh Oficial de la provinoia,
puedan presentar los propietarios que
se consideren perjudicados las recla-
maciones oportunas.

Ordinaria del 3 de abril
Dio principio la sesión por lectura

del acta de la anterior que fué apro-
bada por unanimidad y quedó enterada
la Corporación de la correspondencia
oficial.

Entrando en la orden del día, se
iaprobó por unanimidadad el extracto
j de los acuerdos de las sesiones cele-

bradas durante el 1.° trimestre.
Se aprobó yacordó abonar la cuenta

de las recetas despachadas a la Bene-
ficencia en elmes de marzo, importan-
te 44'55 pesetas.

Í-El proyecto, pliegos de condiciones,
íodelo de proposición y disposiciones
libre forma y condiciones de su pre-
stación, estarán de manifiesto en el
Unisterio de Fomento y en el Gobier-
o civil de Madrid, 6n los días y ho-
la hábiles de oficina.

Madrid^2 de julio de 1921.
JE! Director general,

p.
\u25a0Firmado.

Madrid, 12 de juliode 1921.
ElDirector general,

P. O." Firmado.
(Núm. 1.557) (E.—492).

Hasta las trece horas del día 8 deH
se en Ne-B

yReparaciónB
carreteras del Ministerio de Fomen-B

todos Jos de la Seu-B
Fomento de todos los Gobier-^

de la a horas há- I
para 0p. 1

segunda subasta de las obras 1
y firme B

de los1 de la carre- I
de Madrid a ouyo pre-

supuesto a pesa-
plazo de hasta

de marzo de y la fianza
de

La subasta se verificará en ia Direc- ' Sesión de 22 de mayoJ^^^H
oión general de Obras públicas, sitúa- \ Se oelebró esta sesión y en cumpli-
da en el Ministerio de Fomento, el miento del párrafo 2.° del art. 161 da

Se acordó abonar a D, Crescendo
Aoebedo, 78 pesetas, de las lámparas
repuestas en el alumbrado público y
3'15 pesetas, por 9 metros de flexible.

Igualmente se acordó abonar 1.260
pesetas, de los gastos de ¡a formación
del Censo de población y caballar y
mular, con cargo al Cap. I,art. 14, y
con cargo al Cap. I,art. 9.', 650 pese
tas, en concepto de gratificación a don
Manuel Gómez, por la formación de
los repartos de rústica y urbana.

Por último se acordó se abone el
1.° trimestre de material y con cargo
al Cap. 3.°, art. 5.', las gratificaciones
pendientes del año anterior a los que
mataron animales dañinos.

Se levantó la sesión a ias once hora s

(Núm^5o7) Madrid, 26 de julio de 1921.
ElSecretario,(E.—490)

Hasta las trece horas del día 8 de
agosto próximo, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara-
«ión de carreteras del Ministerio de
Fomento y eu todos los registros de
Ja Sección de Fomento de todos los
Gobiernos civiles de la Península, a

horas hábiles de oficina, proposicio-
nes para optar a la segunda subasta
de ¡as obras de reparaoión, de expla-
nación y firme de los kilómetros 8 al
14 de la carretera de Torrelaguna a

F. Ruano
(0.-139)

BÜSTARVIEJO
Extracto de los acuerdos tomados por

la Junta muuicipal de esta villa,en
las sesiones celebradas durante el
segundo trimestre de 1921, que se
expide en cumplimiento del artículo
109 de la ley Municipal y a los efec-
tos del dicho artículo.
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Ordinaria del 10. espongan al público por quince días,
para oir redamaciones.

misario que el día 21 del actual debe
concurrir al pueblo de Lozoya en re-
presentación de este Ayuntamiento, a
emitir el voto en el acto de la eleooión
de Proourador Samero de Lozoya,
convocada al efeoto por unanimidad,
se nombró tal compromisario, reca-
yendo el nombramiento a favor de don
José Ramos Blanco, Concejal do este
Ayuntamiento.

Se levantó la sesión por rio te
otro objeto la misma. r

>

Dioprincipio la sesión por lectura
del acta anterior que fué aprobada,
quedando la Corporación enterada de
la correspondencia oficial.

En cumplimiento de los artículos
66 y 67 de la ley Municipal que tra-
tan de la formación de Secciones que
ha de proceder a la designación anual
de Vocales de la Junta municipal et-
cétera, etc.; se acordó: 1.°, Que para la
designación de los Vocales se divide
el término en tres secciones; 2.°, que
se formulen las oportunas listas con
los vecinos que tienen derecho a figu-
rar en las mismas, y 3.°, que el res-
ultado de la formación se exponga al
público en laforma reglamentaria.

Oordinria de 5 de junio.
Dio principio por lectura de las 0

dinaria y extraordinaria de 29 <jQ

"

yo que fueron aprobadas por Unan

-
midad, quedando enterada la Cornración de la correspondencia oficia]

Entrando en la orden del día"
acordó sa abone al contratista d
alumbrado público la mensualidad d
mayo.

Entrando en la orden del día, se
acordaron 1 s siguientes:

A D. Vicente de la Fuente, 100 pe

B art. 7.°, que se le adeusecas, Cajfl
daba del añ(

AD.Pedro Plaza, 150 pesetas, Ca-
pítulo III,art. 13, por el arreglo del
reloj de la villa.

Yno teniendo otro objeto la sesión,
se dio por terminada.

Ordinaria del 22. Se continuaráAlcontratista del alumbrado públi-
co, la mensualidad de marzo, 100 pe-

No se celebró esta sesión por falta
de número suficiente de Sres. Conca-Se acordó nombar Inspector de car-

nes interinamente y en propiedad Ins-
pector de Higiene y Sanidad Pecuaria
a D. Marcelino Casado García.

Canal de Isabel IIsetas.

Se levantó la sesión a las once horas.
jales

Ordinaria del 29.
Comisaría RegiaOrdinaria del 17. Dio principio la sesión por lectura

de la ordinaria de t.° del corriente y
extraordinaria del 19, que quedaron
aprobadas por unanimidad, quedando
enterada la Gorporaoión de la corres-
pondencia ofioial.

Pió principio la sesión por lectura Anunoiado en la Gaceta y BoletínOficial de la provincia de Madridfechas veintiséis y veintisiete de jtiníó
próximo, respectivamente/el extravíode la certificación número mil sete-
cientos ochenta del libro Ra, espedi-
da por la Dirección del Canal de Isa-bel II,a favor de doña María Sáinz deTrapaga, importante diez y seis hec-
tolitros de agua (medio real fontane-
ro), para que si en el término de cua-
renta días, a contar desde dicha fecha
no S9 presentare, quedará nula y sin
ningún efecto, con lo demás allí pre-
venido, se avisa de nuevo, a fin de que
la persona que la tenga en su poderse
sirva entregarla en estas oficinas, calle
de Alareón, siete, segundo.

Madrid, veintidós de julio de mil
novecientos veintiuno.

r qnj
También se acordó nombrar Médico

titular interino e ínterin se anuncia
la vacante a D. Cesáreo Cabeza y Ca-
beza justificante ambos haberes desde
primero de abril.

midad, qu dando la Corporación
entera da de la cor\u25a0Sspondeneia oficial,

íñlaorden del día, quedóEnt
enter a la Corporación del reparto Entrando en la orden del día se

acordó se abone la mensualidad de
abril al contratista del alumbrado pú-
blico, que se abone como gratificación
a Francisco Muñoz Pascual, 10 pese-
tas por dar muerte a una zorra; a los
serenos municipales el sueldo del mes
de abril, y a los Maestros nacionales
100 pesetas para que las inviertan en
material escolar.

gii-ado por la Comunidad de Segovia
en 10 de febrero último, habiendo co-
rrespondido a este pueblo 650*70 pe-
setas, y que se abonen en concepto de
dietas a D. Juan Díaz y D. Gabriel
Baouza 20 pesetas por ir a cobrar di-
cha cantidad al pueblo de Lozoya.

Se rcordó nombrar en Comisión pa-
ra que represente a este Ayuntamien-
to ante la Comisión Mixta de Reclu-
tamiento en el aoto de la revisión de
excepciones a D.Manuel Gómez Ru-
bio, con dietas de 35 pesetas.

Igualmente se acordó abonar el so-
corro de marcha al acto anterior a los
mozos, Santiago Plaza, Vicente San-
doval yEustaquio Martín, o sea 2pe-
setas 50 céntimos a cada uno.

También se acordó sa abone a don
José Ramos y D. Juan Díaz 20 pese-
tas, en concepto de las dietas deven-
gadas en un viaje al pueblo de Lozo-
ya, a percibir el reparto girado por la
Comunidad de Segovia en 10 de julio
de 1920.

Se acordó por laComisión de obras
se proceda al arreglo del Matadero,
Secretaría y los caminos vecinales y
puentes, en vista del mal estado que
los han dejado los últimos tempora-
les.

Enseguida se acordaron se abonen
los pagos siguientes: Revista Admi-
nistración Práctrica, 18 pesetas; Segu-
ros de incendios, 50*55 pesetas; Briga-
da Sanitaria, 450 pesetas; primer tri-
mestre del Contingente Carcelario y
provincial, 181*50 y867'&0; primero de
la Contribución. 952*46; Impuesto de
personas jurídicas, 323*65 y 83'50 y
20 por 100 de Propios 1.662*17.

El Comisario Regio,
P.A.

Firmado.
(A.-553)

Se concedió el premio de 25 pesetas
al vecino de esta villa José Martín Quedó enterado el Ayuntamiento

del arrendamiento formulado para la
casa habitación del Maestro de niños;
con D.Basilio Blasco, en 175 pesetas

MONTE DE PIEDAD
YMatesanz.

Se levantó la sesión alas once horas. CAJA DE AHORROS
Ordinaria del 24. Hasta las doce de la mañana del

día 10 del próximo mes de agosto, se
admiten en la Secretaría del Monte de
Piedad, proposiciones en pliego oerra*
do para suministro de carbón de an-
tracita del Norte, cok metalúrgioo,
cok de pila, cok de gas, carbón vege-
tal, leña gruesa y astillas que so nece-
siten durante un año, para la calefac-
ción de las oficinas centrales y sucur-
sales de este Establecimiento.

Dio principio la sesión por lectura
del acta anterior qne fué aprobada por
unanimidad, quedando la Corporación

B3 1^ correspondencia oficial.

anuales.

Se acordó comisionar con dietas de
20 pesetas a D. Salvador Vázquez y
D.José Ramos, por un viaje a Torrela-
guna apagar elContingente Carcelario
y personas jurídioas; y son las 25 pe-
setas a D. Manuel Gómez, por un via-
je a la Capital a efectuar el pago del
Contingente provincial y los demás

Que se abone en cuenta al Deposi-
tario 2 pesetas que ha facilitado a un
pobre transeúnte como socorro.enterada

Entrando en la orden del día, se
acordó facilitar los portes necesarios
para la instalación de la red Telefóni-
ca, que se tiene solicitada de la Direc-
ción general de Comunicaciones, pues-
to a boca de Hoyo.

Dado cuenta de dos instancias pre»
sentadas: una, por D.Patricio Santos,
y tres más, y la otra, por D. Rufino
Vallejo, solicitando el aprovechamien-
to de unas aguas públicas, se acordó
pase a informe de la Comisión de Po- Las proposiciones pueden referirse

a cada, una de dichas clases de com-
bustible por separado o a todas con-
juntamente.

Se aprobó por unanimidad los docu-
mentos de la liquidación del presu-
puesto de 1920 a 1921 y el presupues-
to refundido con aquellos.

necesarios.
licía urbana.También se acordó se abonen las

dietas de 10 pesetas a D. Salvador
Vázquez y D, Gabriel Baonza, por un
viaje el 1.° a Rascafría a por la made-
dera para la obra de la Escuela de ni-
ñas, y al 2.° a Torrelaguna a pagar el
Contingente Carcelario del año ante-

Se levantó la sesión a la3 once y
media. Es condición indispensable que el

acopio de carbones ha de quedar ter-

minado antes del día 15 de septiembre
próximo.

Extraordinaria del 29.
Se acordó pasen a la Comisión de

Hacienda las cuentas municipales del
presupuesto de 1920 a 1921 para su
informe.

Tuvo efecto esta sesión extraordi-
naria para llevar a debido efeoto el
sorteo de los asociados que con el
Ayuntamiento han de constituir la
Junta municipal durante el año 1921
a 1922, a tenor de lo dispuesto eu el
capítulo 3.° de la ley Orgánica.

Madrid, 26 de julio de 1921.
ñor.

El Director Gerente,

Pedro Pastor Días.
(D.—221)Se levantó la sesión a las once horas. Por la Comisión de obras se acord*

se proceda el arreglo del Puente del
Camino del PradoMe la Mata Oisnero.

Se levantó la sesión a las doce ho-
ras.

Sasión ordinaria de 8 de mayo.
No tuvo efecto por falta de números

suficiente de Sres. Concejales.

Ordinaria de 1.° de mayo.

Dio principio la sesión por lectura
del acta de la anterior que fuá apro-
bada por unanimidad.

Practicado el sorteo dio el resultado
Subasta de varias participaciones en

las casas calles de Fernando el Cató*1

oo, número veinticinco y calle partió0
'

lar llamada también Femado el Cal°'
lioo número diez. Se celebrará a »ft9

diez y ocho horas, el día cuatro de

agosto de mil noveoientos veinthi00

en la Notaría de D.Primo Alv»re
'

Cueva, Avenida del Conde de íeW
ver, 15, donde está de manifiesto
pliego de condiciones y título.

(A.-»»
imprenta provincial.—luenearrd^

siguiente
1.a Sección: D. Justo Díaz Martín,

D. Valentín del Amo Serrano, D. Fe-
lipe Blanco Santos y D.Manuel Baon-
za Serrano.

Se dio cuenta del dictamen emitido
por la Comisión de Hacienda en las
cuentas dei presupuesto de 1920 a
1921, quedando aprobado por unani-
midad y como consecuencia las cuen-
tas de referencia, fijando su importe
en oargo 52.447 pesetas 24 céntimos,
la Data, 39.945 pesetas 22 céntimos,
existencia para el año 1921 a 1922
12.502 pesetas 2 céntimos, y que se

Sesión del 15
Tampooo tuvo efecto esta sesión or-

dinaria por falta de números de Beño-
res Concejales.

2." Secoión: D,Francisco González
Serrano, D.Manuel Serrano Pascual y
D.Mauricio Rivero Filistiguni; y

Extraordinaria del 19.
3." Seccién: D. Clemente Martín y

Martín y D. Juan Moreno Muñoz;
acordándose la publicación de este re-
sultado.

Se celebró esta sesión extraordina-
ria con el fia de nombrar el oompro-


